RESÚMEN DE IDEA 2004
.

Éste resúmen de IDEA 2004 se basa en algunos de los cambios más críticos que afectan a los niños con discapacidad y a sus familias, cocentrándose en el proceso del IEP (plan educativo individualizado), proceso legal y la disposición de disciplina.  Lo que éstos cambios afectan a nuestros hijos dependerá, por lo menos en parte, en cómo el Departamento de Educación de los Estados Unidos los interprete por medio de pólizas y regularizaciones y como sean implementadas en el estado, distrito y nivel escolar.  La mayoría de éstos cambios tomarán efecto el día 1ro de julio del 2005.

Una nueva disposición en el Acta, autoriza a la Secretaría para emitir solamente regularizaciones necesarias para asegurar el cumplimiento con la ley.  Ésta provisión podría limitar la autoridad de la Secretaría para emitir regularizaciones que podrían ser de uso en aclarar ambigüedades.  Una nueva sección del Acta también suguiere que el estado mínimize el número de reglas, regularizaciones y pólizas a las que los distritos escolares estan sujetos

Ésta ley enmendada por los cambios del 2004, no proveerá fondos obligatorios en su totalidad.  Aunque las cantidades anuales ahora autorizadas (permitidas) para ser invertidas en IDEA podrían alcanzar fondos completos en 6 años, que asuma éstas cantidades, serán en realidad adecuadas(invertidas), y explicar por qué los fondos obligatorios de IDEA son tan importantes.  De hecho, dos días después de que el Congreso pasó el Reporte de la Conferencia de IDEA, con su “camino deslizado hacia el financiamiento total” se asignó mucho menos financiamiento para la educación especial del que se había prometido.

EL PROCESO DEL IEP
1.  Objetivos a corto plazo.  La larga obligación establecida para los equipos del IEP para formar objetivos a corto plazo y cumplir con cada una de las metas mesurables del IEP anual, no existen más para la mayoría de los estudiantes.  Tales objetivos a corto plazo son solamente requeridos para un pequeño porcentaje de los niños (generalmente para menos del 1% de los estudiantes con discapacidad) que estan tomando evaluaciones alternas alineadas a estándares alternos de desempeño.          El Acta de Ningún Niño Debe Quedarse Atrás (NCLB) limita la participación de éstas evaluaciones a estudiantes con considerables discapacidades cognoscitivas.  El Acta de Ningún Niño Debe Quedarse Atrás también provee que ambos niveles de grado y estándares alternativos de desempeño deberán estar alineados con el contenido de los estándares del estado.  Los padres de familia deberán asegurarse que las metas académicas de sus hijos también están alineadas a éstos estándares.  Los objetivos a corto plazo son pasos esenciales hacia éstas metas para que todos los estudiantes con discapacidad, no solamente para un pequeño porcentaje.  En los estados que ofrecen evaluaciones alternas alineadas a los estándares alternativos de desempeño, es el equipo del IEP quien determina si el niño(a) cumple con los requisitos de alumnos con considerables discapacidades cognoscitivas.  Los padres, como miembros del equipo del IEP, posiblemente se sientan presionados a estar de acuerdo en que su hijo(a) llena los requisitos para poder retener metas a corto plazo.  Tal presión subestima directamente la provisión de responsabiliad del “Acta de Ningún Niño Debe Quedarse Atrás”.

Aún si éstos objetivos a corto plazo no son legalmente obligatorios, todos los padres aún pueden pedir que el equipo del IEP de su hijo(a) los identifique.  La ley IDEA 2004 sigue requeriendo de una descripción de cómo es que se medirá el progreso para cumplir con los objetivos.  Los padres pueden argumentar que los objetivos a corto plazo es la respuesta.  Sin objetivos a corto plazo, los padres no tendrán virtualmente una manera de saber si los alumnos están progresando en alcanzar sus metas anuales y no serán partícipes informados acerca de la educación de sus hijos.  Además, los maestros no tendrán una guía para la intervención que deberán tomar para alcanzar las metas y cuándo deberán tomarse.

2.  Reportes del progreso del IEP.  Deberá reportarse el progreso que se está haciendo en cuanto al cumplimiento de las metas anuales, pero ya no hay una referencia a “en gran parte, el progreso es suficiente para obtener la meta al final del año escolar”.  Ésta información parece ser especialmente importante para los padres y maestros, si hay un compromiso en común para ayudar a que todos los alumnos aprendan, al ponerles altos estándares.  Posiblemente los padres vean progreso durante el año escolar, solamente para darse cuenta en junio de que el progreso no fue suficiente para cumplir con la meta.

3.  Formación sobre la transición en el IEP.  Las enmiendas aclaran que el proceso de transición para un estudiante con discapacidad, ahora comienza a la edad de 16 años y no es solamente un plan para la transición.  Los padres deberán pedir el IEP del estudiante cuando sea apropiado, que incluya un informe de responsabilidades de las agencias y cualquier enlace necesario, ya que el lenguaje ya no está en el estatuto.

4.  Participación y asistencia a la reunión del IEP.  Una nueva sección permite a miembros del IEP a ser disculpados por no asistir a la reunión, si su ramo o área no es tema de discusión.  Cuando ésta sección se lea con nuevas disposiciones permitiéndo maneras alternas de la participación en la reunión (ejemplo: conferencia vía teléfonica), consolidación de reuniones de re-evaluación y demás reuniones del IEP, y un programa piloto autorizando un número de hasta15 estados de usar IEPs de múltiples años, el efecto combinado es una revolución en la reunión tradicional del IEP.  Algunos dicen que éstos son cambios positivos.  Otros están preocupados de que éstas disposiciones limitarán el cruze de fertilización de ideas y subestimará la naturaleza inter-disciplinaria de las reuniones del IEP (cada miembro del IEP traerá consigo áreas o disciplinas de especialidad a la mesa de reunión).  Mientras que el consentimiento de los padres es un requisito anterior a la toma de desiciones, es posible que los padres vean ésto como una presión importante para dar su consentimiento.  Por lo menos una vez al año, los padres deberán tener la posibilidad de reunir a todos los miembros del equipo del IEP en un salón, todos compartiendo ideas para el beneficio del estudiante.  La riqueza del potencial de éstas conversaciones no puede anticiparse en reportes que se dan escritos por miembros ausentes o por medio de conferencias hechas por teléfono, ya que no permiten el mismo flujo de ideas.  Nunca se sabe que miembro del equipo IEP cambie el orden de la reunión.

5.  Programa piloto del IEP de múltiples años.  El Secretario de Estado está autorizado para aprobar las propuestas de hasta 15 estados para permitir a los distritos escolares locales ofrecer, con el consentimiento de los padres, un IEP de múltiples años, sin excederse a 3 años.  Ésta opción limitará la participación de los padres en la educación de sus hijos, no teniendo una revisión anual completa del IEP, con excepción de ciertas situaciones.  Además, el IEP de 3 años contendrá metas de múltiples años, las cuales se espera que sean menos específicas y más díficiles de medir que las metas anuales, especialmente cuando las evaluaciones y los objetivos a corto plazo ya no se requieren para todos, solo para aquéllos alumnos con considerables discapacidades cognoscitivas.  Otro problema sería que los elementos que se necesitan bajo IDEA para los IEPs multiples, no son tan inclusivos como los IEPs anuales.  Esto es verdad con respecto a las afirmaciones en los reportes de progreso, ajustes, asistencia adicional, servicios y demás.  Mientras, es posible que los estados incluyan éstos como elementos requeridos en los IEPs de multiples años, IDEA no exije que lo hagan.  Los padres en éstos estados tendrán que estar de acuerdo a los IEPs de los 3 años que deberán de ser revisados en puntos naturales de transición por el equipo del IEP.  Por lo tanto, será crítico que los padres esten informados, tengan conocimientos y esten bien preparados para lidear con cualquier presión que posiblemente se les dé. 

6.  Programa piloto para la reducción de papeleo.  El Secretario de Educación está autorizado para conceder abdicaciones de requisitos legales y reglamentos, por un período de no más de 4 años, a 15 estados proponiendo reducir el exceso de papeleo y el peso de la responsabilidad del tiempo sin dar instrucción.  Se le prohíbe al Secretario de abdicar requisitos relacionados con los derechos cíviles o el derecho a un niño a una educación gratis y apropiada (FAPE).  Cómo éste proceso sea implementado es asunto de preocupación especial de los padres, quienes se preocupan de que muchos requisitos en el proceso del IEP, los cuales los padres consideran ser relacionados a los derechos cíviles y FAPE, puedan ser vistos como contribuidores de papeleo.  Otra preocupación importante es que el “piloto” implica que éste sea el primer paso hacia la expansión de estos programas más allá de los 15 estados. 

7.  Equipo del IEP para la transición.  Los padres de un estudiante en trasición de servicios de Parte C (edad temprana) a servicios de Parte B (edad escolar), pueden pedir que una invitación al primer IEP sea enviada a los representantes del sistema de la Parte C para que asistan a una transición tranquila de servicios.  Esta disposición no requiere de la asistencia de un representante de la Parte C, pero se les invita para que colaboren.

8.  Translados entre distritos escolares.  Los servicios comparados a aquellos descritos en el IEP efectuados antes del translado del estudiante, deberán proveerse por el nuevo distrito escolar.  Éstos servicios deberán continuar hasta que se adopte el IEP previo o hasta que se desarrolle uno nuevo adoptado e implementado, en caso de un translado fuera del estado.  Ésta nueva disposición ayudará a los padres a saber qué esperar de la nueva escuela al transladar a su hijo(a).  

PROCESO LEGAL
1.  Aviso de Procedimientos de Protección.  El aviso de procedimientos de protección será distribuido una vez al año, con excepción de una copia que será distribuida al inicio de la recomendación, cuando los padres pidan una evaluación, cuando la queja de proceso legal se haya entablado o si los padres piden una copia.  El aviso no será automáticamente distribuido con el aviso de la reunión del IEP o al hacer la re-evaluación.  Éste es solo un problema si los padres no saben de sus derechos, incluyendo el derecho de pedir éste aviso si lo necesitan.  

2.  Estatuto de limitaciones.  Ahora los padres tienen 2 años, en los cuales ejercer sus derechos de proceso legal despues de saber o que deberían de haber estado enterados de que ha ocurrido una violación de la ley IDEA.  La interpretación del lenguaje “deberían de haber estado enterados” sera crítico.

3.  Aviso del proceso legal de quejas.  Si los padres siente que los derechos de educación de sus hijos no llegan a un acuerdo mutuo, deberán poner una queja con el distrito (con una copia al estado) identificando el nombre e información de contacto del alumno(a), una descripción del problema con hechos y una propuesta de resolución.  Una nueva disposición provee que el distrito escolar deberá dar una respuesta dentro de 10 días, a menos que el distrito notifique al oficial de audiencia del estado dentro de 15 días que es un reto suficiente el aviso de proceso legal de queja.  El oficial de audiencia del Estado tiene más de 5 días para hacer conclusiones.  Además al retraso obvio, la preocupación particular es de que la complejidad de entablación de la demanda de proceso legal puede tener un efecto enérgico en los padres.

4.  Sesión de resolución.  Los padres deberán pasar por una “sesión de resolución” obligatoria anterior al proceso legal.  El distrito escolar deberá convocar una reunión con los padres y los miembros pertinentes del equipo del IEP dentro de lor primeros 15 días de la fecha cuando el distrito escolar recibe la queja de proceso legal por parte de los padres.  El distrito escolar tiene 30 días de la fecha en que la queja se entabla para resolver la satisfacción de los padres, después de que una audiencia de proceso legal se pueda llevar acabo.  Ésta disposición puede que anime al sistema escolar a esperar hasta que la queja de proceso legal sea entablada antes de intentar resolver los problemas.  No hay reemboloso para los gastos de abogado por trabajo relacionado con la sesión de resolución.     
5.  Gastos del abogado.  Posiblemente los abogados de los padres sean responsables de pagar los gastos del abogado del sistema escolar, si la causa de la acción en una audiencia de proceso legal o acciones en corte se determinan como frívolos, sin razón o sin fundamento.  Los padres podrían ser responsables de los gastos del abogado del sistema escolar si la causa de la acción fue presentada por cualquier asunto impropio, tales como acosar o causar retrasos inecesarios o aumentar los costos de la litigación sin ser necesario.   Obviamente, los padres no deberán entablar acciones frívolas o de causas impropias, pero es importante que los distritos escolares no usen éstos cambios de la ley para intimidar a los padres.  Esto podría tener un efecto enérgico en el que los padres probablemente obtengan representación legal y entablen quejas válidas para mejorar la educación de sus hijos.
6.  Requisitos de los Oficiales de Audiencia.  Un cambio positivo es que ahora hay requisitos explícitos para los Oficiales de Audiencia.  

DISCIPLINA
1.  Mantenerse. El derecho del estudiante con discapacidad a mantenerse en su asignación educativa actual pendiente a una apelación, es eliminada por presuntas violaciones del código escolar que puedan resultar en remover al estudiante de su actual asignación educativa por más de 10 días.  Anteriormente la ley solo negaba los derechos de mantener al estudiante con discapacidad que se involucra con drogas, armas u otra conducta o actividad peligrosa.  El derecho de mantener al estudiante mientras que los padres cuestionan la determinación de la manifestación o propuesta de asignación, es el elemento crítico para aseguar que la educación gratis y apropiada del estudiante sea asegurada en el ambiente escolar menos restrictivo.  
El ir para atrás y para adelante entre la asignación actual y un plantel interino de educación alterna durante la apelación, puede tener un gran impacto negativo en el aprovechamiento para alumnos que tienen dificultad al ajustarse a transiciones.  Los padres deberán permanecer atentos y asegúrarse que los alumnos continuen con la provisión de programas educativos y servicios que necesitan para progresar y cumplir con las metas del IEP.  Si afecta el progreso negativamente, la escuela posiblemente recomiende un cambio a un ambiente escolar más restrictivo para el futuro.  Además, las escuelas individuales no tienen que contar alumnos que sean transferidos a planteles alternativos y que no estan en la misma escuela por todo el año escolar académico, para própositos de reporte del Progreso Anual Adecuado bajo el Acta de Nigún Niño Debe Quedarse Atrás.  Ésto podría crear un incentivo para las acciones disciplinarias en contra de los estudiantes con discapacidad.  
2.  Servicios que serán recibidos en un plantel interino de educación alternativa.  Un niño(a) tiene el derecho de recibir programas y servicios necesarios para ayudarle a recibir una educación gratis y apropiada consistente con la sección 612(a)(1) durante el período en que él/ella este en un plantel interino de educación alternativa.  Bajo la ley de IDEA 2004, al estudiante se le deberá proveer con servicios que le ayuden a continuar participando en el programa educativo de educación general y progresar para cumplir con las metas del IEP.  La nueva disposición reemplazó el idioma que requiere que el estudiante que está en un plantel de educación alternativa reciba servicios y modificaciones, incluyendo aquellos descritos en IEP actual del estudiante, el cual le ayudará al estudiante a cumplir con sus metas del IEP.  El cambio del idioma no puede ser interpretado como el diluir cualquiera de éstos servicios que son constantes con la definición de FAPE, porque un estudiante con una discapacidad debe de continuar recibiendo educación gratis y apropiada (FAPE) durante el período que se le remueve de su actual asignación educativa.  

3.  Repaso de la determinación de manifestación.  Anterior a IDEA 2004, el peso de la responsabilidad estaba en el distrito escolar de demostrar que la conducta que resulta en una acción disciplinaria, no era una manifestación de la discapacidad del estudiante antes de permiterle aplicar el mismo procedimiento disciplinario como lo usan para estudiantes sin discapacidad.  El peso de la responsabiliad de comprobar la revisión de la determinación de la manifestación ha sido cambiada a los padres que tiene que comprobar que la conducta fue producto o que tubo una relación directa y substancial a la discapacidad.  El idioma que requiere el equipo del IEP para considerar si la discapacidad del estudiante impidió la capacidad de control o entender el impacto o las consecuencias de la conducta han sido eliminadas.  El idioma que le dió el incentivo a la escuela para tratar la conducta adecuadamente requiriendo que el equipo del IEP considere si el IEP fue adecuado, también se ha eliminado.  Debido a que las enmiendas de IDEA facilitan a las escuela a remover alumnos por conductas que no son peligrosas, no hay armas de por medio, no estan relacionados con drogas, y ponen el peso de la responsabilidad en los padres para probar la conección entre la conducta y la discapacidad, los padres deberán poner mucha atención a las necesidades de conducta de sus hijos al desarrollar el IEP.  Aún si el estudiante no ha estado sujeto a exclusiones disciplinarias, es posible que los padres necesiten, con anticipación, considerar y hablar sobre cualquier preocupación que tengan acerca de posibles respuestas emocionales o de conducta, particularmente cuando no se proveen los apoyos y servicios que posiblemente necesiten.  

4.  Circunstancias especiales.  Desde 1997, IDEA ha expresado autorización a las escuelas para remover unilateralmetne a estudiantes a un plantel interino de educación alternativa por hasta 45 días, por ofensas que involucren drogas y armas, aún si la conducta fue una manifestación de la discapacidad del estudiante.  Además, un oficial de audiencia podría tomar la misma desición, si se determina basado en el predominio de la evidencia, de mantener al estudiante en su actual asignación es subtancialmente seguro de resultar en lastimar al estudiante o a los demás.  Aunque las autoridades escolares siempre han tenido la autoridad para responder a una emergencia y remover unilateralmente a cualquier estudiante con o sin discapacidad que este causando serios daños corporales a otro, ahora las escuelas pueden remover unilateralmente a estudiantes por 45 días por “causar daños serios corporales o otro”.  Este término se define como: implicando un gran riesgo de muerte; extremo dolor físico; desfiguramiento prolongado y obvio; o pérdida prolongada e impedimento de la función de un miembro corporal, órgano, o facultad mental.
El oficial de audiencia que determinará si remover o no al estudiante, debido a que el mantenerlo en su asignación actual es substancialmente más problable de resultar en dañarse a sí mismo o a los demás, ya no es requerido considerar si el cambio de asiganción propuesto por el distrito escolar es basado en el predominio de la evidencia.  Además, los estatutos de enmienda ya no requieren de un oficial de audición para considerar si la escuela ha hecho esfuerzos razonables para mínimizar el riesgo de daños, incluyendo el uso de asistencia y servicios suplementales.  Éstos cambios, al grado que tienen el efecto de castigar al estudiante aún si los apoyos adecuados pudieron haber prevenido el problema, podría decirse que viola la Sección 504 del Acta de Rehabilitación.  

5.  Límite de 45 días. El límite de los 45 días en la eliminación de éstas ofensas se ha cambiado a 45 días hábiles escolares, lo cual es un lapso de tiempo mucho más largo (ahora en vez de 6 serán 9 semanas las que los alumnos con discapacidad se hacen responsables de cumplir con los altos estándares del estado).
 6.  Evaluaciones de Conducta Funcional. El requisito para las Evaluaciones de Conducta Funcional y los Planes de Intervención para la Conducta, se mantienen en las disposiciones de disciplina. 

7.  Determinación caso por caso. Se ha añadido un párrafo a la disposición de disciplina, el cual establece que el personal del plantel escolar puede considerar cualquier circunstancia única, dependiendo del caso, al determinar cambiar la asignación de plantel escolar de un estudiante con una discapacidad que viole los códigos de conducta de la escuela.  Ésta es una buena disposición para que los padres citen, cuando tengan problemas al comprobar que la conducta de su hijo(a) es una manifestación de la discapacidad.  Sirve para recordar al personal del plantel escolar que prevalesca el sentido común y que toda circunstancia debe ser tomada en cuenta.
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